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Bogotá, D.C., 06 de junio de 2025  

 

 

 
Doctora  

LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO  

SECRETARIA GENERAL DE ORGANISMO DE CONTROL 

Concejo de Bogotá 

secretariageneral@concejobogota.gov.co 

Despacho  

 

 

Asunto: Respuesta  Proposición 703 de 2025, presentada por la bancada del 

PARTIDO ALIANZA VERDE.  

 

Tema: “ejecución presupuestal y cumplimiento del acuerdo distrital no. 

976 de 2024 “por medio del cual se crea la fiesta cultural y recreativa para 

niños y niñas y se implementan medidas que permitan fortalecer el acceso 

a la cultura, la recreación y el deporte en el distrito capital.” Radicado 

IDIPRON 2025ER1862; radicado Concejo de Bogotá EE10159. 

 
Reciba un cordial saludo, el Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – 

IDIPRON, es una Entidad adscrita a la Secretaría Distrital de Integración Social, de orden Distrital 

descentralizada y con autonomía administrativa, creada mediante el Acuerdo No. 80 de 1967, del 

Concejo de Bogotá, y transformada por rediseño institucional aprobado mediante Acuerdo No 009 

del 2022; que atiende a niños, niñas, adolescentes y jóvenes (NNAJ) entre los 6 y 28 años 11 meses 

y 29 días de edad, y que tiene como misionalidad: “Formar ciudadanos creativos e innovadores con 

oportunidades, desde un modelo pedagógico basado en los principios de afecto, alegría y libertad y 

un talento institucional que apropia la vocación de servicio y liderazgo para construir proyecto y 

sentido de vida en los niños, niñas, adolescentes y jóvenes en habitabilidad en calle, en riesgo de 

habitarla o en condiciones de fragilidad social de la Ciudad”.      

 

En ese sentido y contemplando lo contenido en el artículo 24 del decreto 438 de 2019 “Por el cual 

se regula el procedimiento para las relaciones político - normativas con el Concejo de Bogotá, D.C. 

y se dictan otras disposiciones” nos permitimos presentar, a su consideración, el contenido de la 

proposición puesto que el tema del cuestionario no se ubica dentro del ámbito absoluto, funcional o 

competencial, de nuestra entidad.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

JAVIER PALACIOS TORRES 

Director General Código 050 Grado 03 

Instituto Distrital para la Protección de la Niñez y la Juventud – IDIPRON   

e-mail: direcciongeneral@idipron.gov.co 

                                               

 

 
  NOMBRE  FIRMA  FECHA  

Proyectó:  Juan Pablo Villalobos Arismendy  - Contratista Dirección General  05/06/2025 

Revisó: Katerine Mosquera Valdes – Contratista Dirección General  

 
06/06/2025 

Aprobó:    

mailto:direcciongeneral@idipron.gov.co
JMCUELLAR
Sello
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 

vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma.  
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